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N" J'2% -2017-ACFFAA Li m a,  2 5 AGO.2017

VISTOS:

La Carta N° OO1-CE-N0 008-2017-ACFFAA, del Presidente del Comité 
Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del proceso 
de contratación en el mercado extranjero CE N° 008-2017-ACFFAA/DPC hasta su 
culminación para la “Adquisición de repuestos y partes aplicables a los 
helicópteros BO-105-LS”, el Proveído N° 000055-2017/DPC/ACFFAA de la 
Dirección de Procesos de Compras y el Informe Legal N° 000186- 
2017/OAJ/ACFFAA, de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15) del literal c del párrafo 10 del Capítulo II del Manual N° 
001-2015-ACFFAA -  Versión 2 “Manual de Contrataciones en el Mercado 
Extranjero”, aprobado con Resolución Jefatural N° 184-2015-ACFFAA, señala que 
“Las fiases (...)  En caso de contrataciones a cargo de la ACFFAA serán 
aprobadas por Resolución Jefatural”;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 113-2017-ACFFAA, se designó al 
Comité Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del 
proceso de contratación en el mercado extranjero CE N° 008-2017-ACFFAA/DPC 
hasta su culminación para la “Adquisición de repuestos y partes aplicables a los 
helicópteros BO-105LS";

Que, con Carta N° 00
1-CE-N0 008-2017-ACFFAA, el Comité Especial, que se encargará de la 
organización, conducción y ejecución del proceso de contratación en el mercado 
extranjero CE N° 008-2017-ACFFAA/DPC hasta su culminación para la 
“Adquisición de repuestos y partes aplicables a los helicópteros BO-105LS”, 
solicita la aprobación del proyecto de Bases del citado proceso;

 



r.j. n° /^ f -2017-ACFFAA 
de fecha: 2 5 -AbO. 2017_________

Que, con el Proveído N° 000055-2017/DPC/ACFFAA, la Dirección de 
Procesos de Compras solicita la elevación del proyecto de Bases del proceso de 
contratación indicado en el párrafo anterior, para su aprobación respectiva;

Que, con Informe Legal N° 000186-2017/OAJ/ACFFAA, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, en el ámbito de su competencia, indica que el proyecto de 
Bases anteriormente mencionado se encuentra conforme a la normativa 
aplicable sobre la materia;

Estando a lo solicitado por la Dirección de Procesos de Compras, con la 
visación de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Asesor II del Despacho Jefatural 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;

De conformidad con la Resolución Jefatural N° 184-2015-ACFFAA y la 
Resolución Secretaria General N° 113-2017-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del proceso de contratación en el mercado 
en el mercado extranjero CE N° 008-2017-ACFFAA/DPC hasta su culminación 
para la “Adquisición de repuestos y partes aplicables a los helicópteros BO- 
105LS”.

Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Procesos de Compras notifique la 
presente Resolución al respectivo Comité Especial, para que proceda de acuerdo 
a sus facultades legales.

V°B* )Í)
J%¡ Regístrese, comuniqúese y archívese.
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CAPITULO I

1. GENERALIDADES

La Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas (ACFFAA), tiene la responsabilidad 
de conducir el proceso de contratación para la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”, siendo el Comité 
Especial en el Mercado Extranjero (CEME), el encargado de llevar a cabo la 
organización, conducción y ejecución del proceso de selección denominado CE N° 
008-2017-DPC/ACFFAA - PRIMERA CONVOCATORIA, desde las invitaciones hasta 
que la buena pro quede consentida, luego de lo cual, la ACFFAA trasladará el 
expediente de contratación a Fuerza Aérea del Perú para la suscripción del contrato y 
la ejecución correspondiente.

El presente proceso se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones (PAC) AF-2017 de la Fuerza Aérea del Perú con el Número de 
Referencia 347.

2. ENTIDAD CONVOCANTE

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas - ACFFAA
Domicilio Legal 
RUC N°
Horario de Atención

PerúAv. Arequipa 310 Lima. 
20556939781 
8:30 a 16:30 horas

3. ENTIDAD USUARIA

Entidad Encargante 
Domicilio Legal

RUC N°
Horario de Atención

Fuerza Aérea del Perú
Av. La Peruanldad S/N Campo de Marte -  Lima -  
Jesús María 
20144364059 
8:30 a 16:30 horas

4. OBJETO DEL PROCESO

El presente proceso tiene por objeto la adquisición en el mercado extranjero de 
"Adquisición de repuestos y partes aplicables a los helicópteros BO-105LS", de 
acuerdo al siguiente detalle:

ítems

N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NOMENCLATURA CONDICIÓN

1 3 EA 23091293 / IW: 23079072 SEAL PAIN ENCASED NS
2 8 EA 105-31702,11 FITTED BOLT NS
3 146 EA 6PCR106 NYLSTOP NUT NS
4 5 EA 105-31717 BOLT NS
5 1 EA 105-22215 GLASS PANE LOWER RH NS
6 1 EA 105-22212 GLASS PANE LOWER LH NS
7 1 EA 105S-00233 WINDOW LH NS
8 1 EA 105S-00234 WINDOW RH NS
9 2 EA 105S-00231.31 WINDOW FRAME NS
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N° CANT. U.E NÚMERO DE PARTE NOMENCLATURA CONDICIÓN

10 4 EA AE 13083-5 CARTRIDGE NS

11 4 EA 105-141021.05 HEXAGON BO LTSM ALL NS
12 2 EA 1564T100-9 ACTUADOR LINEAL NS
13 30 EA MS35478-1683 LAM PARA (NAVEGACION DE COLA) NS
14 50 EA MS25309-7512 LAM PARA DE POSICION NS

15 1 EA 105-908471 PC-BOARD NS

16 2 EA 23081-002 ARRANCADOR GENERADOR NS/OH

17 1 EA 066-3046-05 INDIC. DE SITUAC. HORIZ. (K152) NS/OH

18 2 EA DL-404-53 INDICADOR TRIPLE RPM N2 Y NR NS/OH

19 2 EA DL-412-53 INDICADOR RPM N1 NS

20 1 EA DL 016-3 GENERADOR TACOMETRO NS/OH

21 2 EA BE 418-3 AMPERIM ETRO NS
22 1 EA 105-13281 CONTROL ROD ASS Y NS

23 4 EA CN6ME-GRK ROD END BEARING NS

24 4 EA CN6ME-RK ROD END BEARING NS

25 50 E/A DIN70951-39 HOOK SPRING RING NS

5. BASE LEGAL

1. Constitución Política del Perú.
2. Ley del Procedimiento Administrativo General -  Ley N° 27444.
3. Texto Único Ordenado (T.U.O) - Ley N° 27444.
4. Decreto Legislativo N° 1128, que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas 

Armad as -D .L. N° 1128.
5. Decreto Supremo N° 005-2013-DE, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1128, que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
6. Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compra venta 

internacional de mercaderías, adoptada en Viena y aprobada por Decreto 
Supremo N° 011- 99-RE de fecha 18 febrero 1999.

7. Manual N° 001 -2015-ACFFAA - Versión 2 “Manual de contrataciones en el 
mercado extranjero", aprobada mediante Resolución Jefatural N° 184-2015- 
ACFFAA de fecha 30 de diciembre de 2015.

6. VALOR REFERENCIAL

El valor referencial del presente proceso ha sido aprobado como parte del expediente 
de contratación, con Resolución Directoral N° 029-2017-ACFFAA/DEM de fecha 11 de 
julio de 2017, con valor referencial RESERVADO.

El valor referencial incluye el costo de los bienes y demás prestaciones para esta 
compra, así como todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y 
cualquier concepto que pueda incidir en su costo final, considerándose el precio final 
de los bienes bajo los términos INCOTERMS - 2010 -  C.I.P CALLAO (Carriage and 
insurance paid to), que incluye, carga y descarga, el precio del valor del flete del 
transporte principal (vía aérea y/o marítima), transporte al lugar convenido, gastos 
administrativos e impuestos que ocasionen los medios de pago en el Perú y en el
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ext ran jero  (transferencias,  créditos documéntanos  u otros) y todo aqu ello  que  tenga 
inc idencia en el precio f inal  de los b ienes, desde el luga r de fab ricación  hasta el Callao.

7. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

El p roceso  de con tratac ión se finan ciará con la Fuente de Financiamiento de Recursos  
Ord inarios  -  RO.

8. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El sistema de con tratac ión es por Suma  Alzada  por Relación de ítems, mediante  el 
cual el pos tor  formu lará y presen tará  su propuesta por un mon to fijo  por cada ítem 
ofer tado, en Dólares  de los Estados Unidos de Nortea mérica  (USD).

9. INVITACIÓN AL PROCESO

El Comité  Especia l en el Mercado Extranjero , en ade lan te “C EM E” , invi tará  a las 
potenc iales prov eedores, empresas  fabr icantes, dis tribuidores, em presas  autor izadas  
y acredi tadas por  el fab rica nte , mediante carta suscrita por el presidente del CEME y 
rem itida a los respec tivos correos electrónicos ins titucionales de dichas  empresas , las 
inv itac iones también podrán ser env iadas vía cou rier y/o fax, siempre y cua ndo se 
evid enc ie la rem isión y recepción de las mismas.

Los par ticipan tes que en su opo rtun idad presen ten su propuesta técnica y económica 
tienen la categor ía de “ PO STOR ” .

En caso un posto r sea desca lificado  en la eva luación técnica o económica y reti re y/o 
acepte la de volución de una o ambas propuestas , perderá la cal idad  de posto r.

10. CALENDARIO DEL PROCESO

Etapas del Proceso Fechas Hora

Convocato ria e invitac iones  (bases del proceso) 25/08/2017

Presentación de consultas a las bases Del 28 /08/17 al 
30/08/2017

De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs

Absolución de consul tas 0109/2017 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs
Integración de bases 04/09/2017 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs
Presentación de propuestas (Vía Courier). 10/09/2017 De 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs.
Presentación de propuestas  y apertu ra de propuesta 
técnica (Acto Público). Salón Dorado de la ACFFAA. 
Sito: Av. Arequ ipa N° 310 - Lima.

11/09/2017 10:00 Hrs.

Evaluación de la propuesta técnica 11/09/2017
Aper tura de la propuesta económica - sobre N° 2 
(Acto Público). Salón Dorado de la ACFFAA. Sito:
Av, Arequ ipa N° 310 - L ima

11/09/2017 10:00 Hrs.

Adjud icación de la buena pro (Acto Público) 11/09/2017

Nota: El calend ario del proceso podrá ser modificado por  el CEME, si así lo exige el 
desarrollo  del proceso, el mismo que será  com unicado oportunam ente a los 
par ticipantes y/o postores.
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11. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS (RTM)

Para que la propuesta técnica del postor sea admitida por el CEME para su posterior 
evaluación, deberá acreditar los siguientes requisitos:

1. Los bienes propuestos deberán cumplir con los Requerimientos Técnicos y 
Especificaciones Técnicas detalladas en el Anexo N° 1.

2. Presentación de todos los documentos de carácter obligatorio detallados en el punto 
16 de las presentes bases.

12. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

El plazo de entrega para los:

Items N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 22, 23, 25, 13, 14, 15 es de: 120 días calendarios, 
ítems N° 3, 11, 24 es de: 150 días calendarios.
Item N° 17 es de: 180 días calendarios.
Item N° 16 es de: 330 días calendarios, 
ítem N° 12 es de: 360 días calendarios, 
ítems N° 18, 19, 21 es de: 365 días calendarios, 
ítems N° 20 es de: 450 días calendarios.

A partir de que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Firma del contrato por ambas partes.

13. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los bienes serán entregados de acuerdo al INCOTERM CIP - CALLAO

A la culminación del internamiento de los bienes será la fecha de la firma del Acta de 
Recepción y Conformidad firmada por los representantes de La Fuerza Aérea del Perú 
(SEBAT) en la ciudad de Lima, Perú.

14. FORMA DE PAGO

Podrá optar por las siguientes modalidades y será considerará en el contrato:

a. Carta de Crédi to, aperturando a favor de “EL CONTRATISTA”, con las 
características de AVISADA E IRREVOCABLE, previa conformidad de recepción 
de los bienes. Este pago se efectuará contra la presentación de los siguientes 
documentos:

Factura original y tres copias.

Original del acta de recepción y conformidad firmada por los representantes de La 
Fuerza Aérea del Perú (SEBAT) en la ciudad de Lima, Perú.

Packing List, guía aérea y volante.
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Los costos de la ape rtura de la carta  de créd ito, serán asumidos única y 
exclusivamente por el pro vee dor  ganador de la buena pro.

b. Tra nsfere ncia Bancar ia, po r el cien por c iento (100%) del Importe adjudicado , prev ia 
con formidad de recepc ión de la tota lidad de los bienes. Este pago se efectuará  
contra la presen tac ión  de los siguientes documentos:

Fac tura  orig ina l y tres copias.
Packlng List, guía  aérea y volan te.
Origina l del acta  de recepc ión y con formidad firm ada por los rep res entan tes  de La 
Fuerza Aé rea  del Perú en la c iudad de Lima, Perú.

Los costos de la transferencia  bancar ia, serán asumid os única y exc lus ivamente  
por el provee dor  ganador de la buena pro. Asimismo, dicha forma  de pago solo  es 
proced ente cuando  la tota lidad de los materiales  adjud icados son atendidos  sin 
obs ervaciones, den tro del año fisc al 2017.

c. Pago Ad elan tado , deberán con tar  con una garantía cor res pond ien te al cien por 
cien to (100%) del pago ade lantado, mediante  carta  fianza CO NFIRM ADA. Dicha 
garant ía podrá reduci rse  conform e se vaya  liqu idando  el con trato por  etapas,  hasta 
el cien por c iento (100%) total.

15. MEDIOS DE COMU NIC ACIÓN  E IDIOMA

Los docum entos  y propuestas del partic ipante  durante  todas  las e tapas de l p roc eso de 
con tratac ión se redactarán empleando los formu lar ios  o forma tos  con ten idos en las 
presen tes bases y debe rán llevar el sello y la rúbrica  del rep res entan te legal autorizado 
por la empresa.

El pos tor  presen tará la info rmación de su propue sta en idioma cas tellano ; la 
Info rmación  técnica com plementaria,  como catálogos , fol letos  instruc tivos, 
documentos de constitución de la empresa, docume nto s históricos  que sirvan para 
sus ten tar  su propue sta o similares, podrá ser p resentada  en Idiom a caste llano o en el 
Idiom a orig inal  con su respec tiva  traducción simple al Idiom a españo l. El posto r será 
respon sab le de la exactitud y veracidad  de dichos doc umentos  y tendrá  carác ter  de 
dec lara ción jurada.

16. CO NTENIDO  DE LA PROPUESTA TECNICA

DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓ N OB LIG ATORIA

a) Dec laración Jurada  de Datos del Posto r (An exo  N° 2), Ide ntif icándose  com o 
fab ricante o d ist ribuid or o empresa autorizada  y acreditada por  el fabrican te de los 
bienes, detallando la siguiente  Info rmación  general: nom bre  de la com pañía, 
dom icili o legal,  telé fonos,  fax, correos electrónicos,  entre otros datos, adjun tando 
copia legalizada  en el país de origen de la ficha literal o cert ificación emitida por la 
Cámara de Comercio  u Organismo Público com petente, que  precise  la existencia 
y vigenc ia de la empresa con tratista y señale expre samente  su domic ilio  legal, 
entre o tros. Cuando  se t rate  de consorcio,  esta declarac ión  jurad a será presen tada 
por cada  uno de los consorciados .

6

 



P E R Ú Agencia  d e  C om pra s d e  
las Fuerz as A rm ad as

CE N° 008-2017-D PC/AC FFAA "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BQ-105LS"

En el caso que la citada certificación obre en páginas web oficiales de Organismos 
Públicos competentes, se podrá presentar dicho documento con apostilla simple, 
debidamente traducida al idioma español, para los países que hayan suscrito el 
Convenio de la Apostilla de la Haya de 1961, caso contrario, deberá estar visada 
por el Consulado Peruano del país donde se encuentre la empresa y aprobada 
por El Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú; asimismo, se deberá indicar 
la di rección de internet a la cual se accedió para descargar dicho documento.

b) Declaración Jurada de cumplimiento de Especificaciones Técnicas y 
Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM) solicitados en las bases (Anexo N° 3).

c) Presentación de la Propuesta Técnica (Anexo N° 4).

d) Promesa formal de consorcio, de ser el caso, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las 
que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones. (Anexo N° 5)

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes.

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado 
para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y 
suficientes facu ltades.

e) Declaración Jurada sobre Garantía Comercial (Anexo N° 6)

f) Declaración Jurada del Plazo de Entrega (Anexo N° 7).

g) Declaración Jurada de Entrega del original del Certificado de Origen del material, 
al Internamiento del Material (Anexo N° 8).

h) Compromiso de Integridad y Confidencialidad (Anexo N° 9).

i) Declaración Jurada de Compromiso a entregar información técnica que permita 
la catalogación. (Anexo N° 10)

La propuesta técnica que no contenga la totalidad de los documentos de carácter 
obligatorio, será declarada como NO ADMITIDA en el presente proceso de selección.

La admisión de la Propuesta Técnica será requisito para acceder a la Propuesta 
Económica.

17. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA

La Propuesta Económica (Anexo N° 11) consignará el importe total expresado en 
dólares ($) hasta con dos (02) decimales.

La Propuesta Económica incluirá el costo del bien y demás prestaciones para esta 
compra, transporte, inspecciones, pruebas, y cu al qu ie r co nc ep to  q ue  pueda incid ir en
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su costo fina l, con siderá ndose  el precio fina l de los b ienes bajo las reg las del Comercio 
Inte rnacion al INCOTERMS 20 1 0 -C .I .P  CALLA O (Ca rriage and insurance  paid to),

que incluye, carga y descarga, el prec io del va lor  del fle te del transporte  principal (vía 
aérea y/o marítim a), transporte  al lugar convenido,  gas tos adminis tra tivos e impuestos 
que  oca sionen  los medios de pago en el Perú  y en el extranje ro (transferencias,  
créditos documentados  u otros) y todo  aquello  que tenga inc idencia en el precio  final 
de los bienes, desde el lugar de fa bricación hasta  el Cal lao

La Propuesta Eco nóm ica debe rá ind icar el banco cor res ponsal para el establecim ien to 
de med ios de pago, el cual deberá estar considerado en la lista de bancos  extranje ros  
de acuerdo a lo señalado en el Anexo  N° 12, pub licado en el siguiente  portal web del 
BCRP:

ht tp://w ww .bc rp.gob. pe/transpare ncia/normas-legales /ci rcu lares-v¡gente s.h tml#6 .- 
Banco s-de-P rimera -Categoría

18. CONSULTAS

Los par ticipantes,  podrán presenta r CONSULTAS a las bases en el periodo 
establecido según el calend ario del proceso al siguiente  cor reo electrónico: 
aa lva rez @acffaa.g ob. pe

A t ravés de las consultas, los par ticipantes podrán solici tar  la aclaración de cualquie ra 
de los ext rem os de las bases o algún aspecto  de su con ten ido , o pla nte ar solici tudes 
respec to a el las.

La respuesta a las consul tas  las hace el CEME en la fecha señalada según el 
calendario  del proceso mediante  un pliego absolutorio. La a bso luc ión  será  notific ada a 
los correos electrónicos de todos los par ticipantes del proceso.

MUY IMPO RT AN TE : No se absolverán con sultas que  se presen ten 
extemporán eamente  (Fue ra de la fecha y horario  estab lec idos en el cronogra ma  del 
proceso) o que sean form uladas por quienes no han s ido reg istrado s com o partic ipante  
en el proceso.

La abs olución a las consul tas  será  incorporada a las Bases Integradas.

19. INTEGRACIÓ N DE LAS BASES

Una vez absu elta s tod as las con sul tas  presen tadas por los par ticipan tes, o si estas no 
se hub ieran presen tado, se procederá a la integración de las bases, que contendrán  
los cam bios produc idos com o con secue ncia de las con sultas formu ladas y aceptadas 
o acogidas por  el CEME, convi rtiéndo se en las reg las defin itivas del pro ceso de 
selección.

20. PRESENTACIO N DE PROPUESTAS Y AP ERTURA  DE PROPUESTAS

a. Prese ntación de Propuestas
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Las pro pues tas  se presen tarán en dos (02)  sob res  cerrados  en forma sepa rada : 
un sobre  conten iend o la Propuesta Técn ica  (Sobre  N° 1) y el o tro conteniendo la 
Propuesta  Económ ica  (Sobre N° 2) por cada ítem, en or ig inal  y dos copias . Los 
docume nto s que la con form an,  deberán  es tar  debid am ente suscritos por el 
represen tan te legal, con  sello de la em presa,  follados, rubrica dos en cada página, 
sin presen tar e nm endaduras , borrones o correcciones.

En el caso de consorc ios , la propuesta puede ser presentada por  el representante 
com ún del consorc io,  o por el apodera do designado por éste, o por  el 
rep resentan te legal o apoderado  de uno de los inte gra ntes del consorcio  que se 
encuentre  regis trado com o part icipante,  confo rme a lo s iguiente:

1. En el caso que el representante com ún del consorc io presen te la propuesta, 
éste deb e presen tar copia simp le de la prom esa form al de consorc io.

2. En el caso que el apoderado  designado por el rep res entan te común del 
consorcio  presen te la propuesta, este deb e pre senta r carta pod er simple 
suscrita  po r el rep res entan te com ún del consorc io y copia simple de la prom esa 
form al de consorc io.

Las pro pues tas  se rán dirigidas median te car ta a la Presidente del Com ité Especial  
en el Me rca do Extranje ro,  a la siguiente  direcc ión :

SOBRE N°1 PROPUESTA TECNICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION: Av. Arequipa 310 Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidente del Comité Especial en el Mercado Extranjero de la CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO- 
105LS”

SOBRE N°2 PROPUESTA ECONÓMICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION: Av. Arequipa 310 Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidente del Comité Especial en el Mercado Extranjero de la CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA
"ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO- 
105LS”

Las pro pues tas  podrá n hacerse  lle ga ra  la A CF FA A de la s igu ien te manera:

1. Vía Cou rie r, a la mesa  de partes de la ACFFAA, den tro del periodo 
co mprendido  en el calenda rio señ ala do  en la etapa de "Presentación de 
Propuesta s (vía cour ier)” en el horario  de 8:30 a 16:30 Hrs.

2. En forma pres en cia l, en el mism o acto públic o de presen tac ión  de propuestas  
y apertura de propuesta  técnica , a travé s de un f ac ilitador  acreditado con carta 
de la em pre sa suscrita  por el rep res entan te legal de la mism a, en la Av. 
Arequipa  N° 310  Lima -  Perú, Código Pos tal Lima 14., en la fecha y hora 
Ind icadas  en el cro nogra ma  del pre sen te proceso. Seg ún Formato N° 1.
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Toda propuesta que llegue al Comité Especial en el Mercado Extranjero (CEME),

posterior al plazo y horario para su entrega vía courler o tratándose de entrega en 
forma presencial, posterior al acto en donde el Presidente del Comité pase lista 
durante el acto público de presentación de propuestas, no será recibida y se dará 
como no presentada.

Los Integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas Individuales ni 
conformar más de un consorcio.

b. Apertura de Propuestas

El acto de apertura de sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, 
se realizará en la fecha y horario establecidos en el calendario del proceso para 
cada uno de ellos y se realizará en el local de la ACFFAA, ubicado en la Av. 
Arequipa 310 Lima -  Perú, Código Postal Lima 14.

Al finalizar el plazo para la presentación de propuestas (vía courier), el CEME 
verificará en la mesa de partes de la ACFFAA si existen propuestas enviadas. De 
existir estas, se Incluirán en la relación de propuestas presentadas, las cuales 
tendrán el mismo tratamiento que las propuestas presentadas presencialmente. 
Dicha situación será comunicada a los postores presentes en el acto público.

Culminada la presentación de propuestas en forma presencial, se procederá a la 
apertura de sobres, la cual será realizada con presencia de un representante del 
Órgano de Control Institucional -  OCI de la ACFFAA y un Notario Público. En 
dicho acto se abrirá únicamente la propuesta técnica de cada empresa, para 
verificar que cumpla con la totalidad de la documentación obligatoria solicitada 
como requerimiento técnico mínimo (RTM).

De ser este el caso, las propuestas se declararán admitidas para evaluación y 
calificación. Las propuestas que no cumplan con presentar la documentación 
obligatoria serán consideradas NO ADMITIDAS.

Posteriormente, en acto privado, el CEME procederá a evaluar y calificar las 
propuestas admitidas, aplicando los factores de evaluación establecidos en las 
presentes bases a las propuestas que hayan cumplido con los requerimientos 
técnicos mínimos, cuyo resultado se asentará en el acta correspondiente.

Los sobres conteniendo las propuestas económicas, quedarán en custodia del 
Notarlo Público hasta el acto de apertura de propuesta económica. En este acto 
se dará a conocer los resultados de la evaluación técnica y en función al 
ponderado con la evaluación económica se otorgará la buena pro al postor que 
haya obtenido la mejor calificación ponderada.

21. METODO DE EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS

a. Evaluación Técnica

Durante el acto de presentación de propuestas y de apertura de la Propuesta 
x Técnica, el CEME verificará si la misma cumple con los documentos de

presentación obligatoria, y de ser así la declara ADMITIDA, sujeta a evaluación.
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Seguidame nte , en acto privado, se evaluará que  la propuesta cum pla con todos los 
Re querimien tos  Té cn ico s Mínimos (RTM ). En caso que la Propuesta Técnica no 
cum pla con los RTM, se dec lara rá NO AD MITID A.

En caso contrario , será sujeta a eva luación y el CEME pro ced erá  a su cal ificación  
en fun ció n a los facto res de eva luac ión.

La Propuesta  Té cn ica  deb e obtene r como mínim o un pun taje  de 60 PUN TOS para 
cons ide rarse vá lida y pued a pasar a evaluación económica, caso contrario, el posto r 
será  cons ide rado  DE SC ALIFICADO  del proceso.

La eva lua ción téc nic a y económic a se ca lific ará  sobre cien (100)  puntos .

21.1 FA CTOR ES  DE EVALUACIÓN

El de tal le de los Factores de Evaluación  de la propue sta técnica , se 
encuen tra  en el Anexo  N° 13.

b. Evaluación Econ óm ica

En el acto público de ape rtura de Pro puesta Económica y Buena Pro, el CEME 
pre viame nte  pro cede rá a com unicar  el resultado de la eva luación y cali ficación de 
la Propuesta  Técn ica . Posteriormente , se procederá  a la ape rtura de los sobres de 
Propuesta  Económ ica  de aquellos  pos tores cuya propuesta  téc nica vál ida superó 
el punta je mínim o de 60 puntos.

La eva lua ción econ óm ica  consist irá en as ign ar el pun taje  máximo esta blecido a la 
Propuesta  Económ ica  de menor  monto . Al res to de propuestas se les asignará un 
punta je inversa me nte  proporcional , según la siguie nte  fó rmu la:

Pi = Om x PMPE 
Oi

Donde:
i = Propuesta
Pi = Puntaje de la propuesta económ ica  i
Oi = Propuesta E conómic a i
Om = Propuesta Económic a de monto o prec io más bajo
PMPE = Puntaje Máximo de la Pro puesta Eco nóm ica

La p ropues ta económ ica  que supere el v alor  refe rencia l o no sea exp resada en la 
moned a señalada en este , será considerada NO VA LIDA  y será descali ficada.
El puntaje tota l se obten drá  de acuerdo a la siguie nte  fó rmu la:

PT n * Pt + m * Pi
Donde:
PT Puntaje Tota l.
n = Fac tor de calific ación  técnica (0.70)
Pt Puntaje técnico.
m = Fac tor de evaluación  económ ica  (0.30)
Pi Puntaje  econ ómico.

22. AD JUDICA CION  Y C ON SENTIMIEN TO  DE LA BU ENA PRO
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Después de efe ctuar la eva luación técnica y económ ica, y hab iendo obten ido  el 
pun taje  to tal, el CEM E determina el orden de prelación de las propuestas que  fueron  
sujetas a evaluación,  oto rgando la buena pro a aquella  que obtuvo  el prime r lugar del 
ponderado  tota l. Posteriormente , suscrib irá el acta de adjudicación de la buena pro, 
en presencia de Notario  Público.

En el sup uesto  que  dos o más empresas  obtengan el mismo pun taje  luego de la 
eva luación técnica y económ ica,  la buena pro se adjud icará observando  el siguiente  
orden:

1. A fav or de la empresa fab rican te de los bienes.
2. A favor del pos tor que  obtuvo  el mejor pun taje  técnico.
3. Por  p rorrate o de mutuo  acue rdo  entre los postores, de res ultar viab le.

El P res idente  de l CEME info rmará a todos los pos tores los resultados de la buena pro 
al d ía siguiente  del acto público de ape rtura de propuesta económ ica.

De no hab erse presen tado rec lamo hasta el octavo día hábil con tado desde  el 
siguiente  día hábi l del o torgamiento de la buena pro, ésta  se tendrá  por CON SENTIDA .

En caso  se haya presen tado una sola  ofer ta, el consentim ien to de la buena pro se 
produc irá el mismo día de la not ificación de su otorgamiento .

23. DECLARACION DE DESIERTO

El proceso será declarado "Desier to” c uando no se haya p res entado propuesta alguna, 
o de haberse pres entado , no quede ninguna como válida.

24. RECURSOS DE APELACION

Median te recurso de ape lación pre sen tando ante la ACFFAA, un pos tor  puede 
impug nar  los actos dic tados por  el CEM E durante el desarro llo del pro ceso de 
selecc ión.  El recurso de apelación debe interponerse den tro del plazo de ocho (8) días 
hábiles poste riores  al oto rgamie nto  de la buena pro.

El recurso de ape lación deb erá  ser p resentado  por esc rito  y deb idamente  sustentado , 
en la mesa de par tes de la A CFFAA, sito en la Av. Arequip a 310 Lima -  Perú,  en el 
horario  de 8:30 a 16:30 hrs., mediante  carta dirigida al Jefe  de la ACFFAA, quien lo 
absolverá  mediante  Resolución  Jefa tura l.

El recurso de ape lación debe cump lir con los siguientes requis itos  de adm isib ilidad:

1. Identif icación del impugnante, consigna ndo  su nom bre, razón social, dom icilio , 
dirección electrónica, nom bre del representante legal, anexand o la documentación 
que acred ite tal representación,

2. Pre sen tac ión  de una garant ía equivalente  al tres por ciento  (3%) del valor  
refe rencial del proceso o del respec tivo  ítem que se desea impugnar a favor  de la 
ACFFAA, con una vigenc ia mín ima  de tre inta de (30) días háb iles, deb iendo ser 
renovada has ta la emisión de la resolución que resuelva el rec urso de ape lación,  
con la cual se ago ta la vía adm inis trat iva; caso con trar io, es ejecutada para 
constitu ir un depósito  en la c uen ta bancada de la AC FFAA.
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La garantía es incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática en 
el país a solo requerimiento de la ACFFAA, emitida por una entidad bancaria dentro 
del ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, o estar considerada 
en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente 
publica el Banco Central de Reserva de Perú - BCR, detallada en el Anexo N° 12.

3. Petitorio que comprenda la expresión clara y concreta de lo que se solicita, 
acompañado de las pruebas instrumentales correspondientes, y copia del escrito 
con sus recaudos.

La Resolución Jefatural que resuelve el recurso de apelación agota la vía 
administrativa.

De no adjuntarse alguno de estos requisitos, el recurso de apelación se tendrá como 
NO PRESENTADO.

El Jefe de la ACFFAA resolverá según corresponda: “fundado” , "infundado” o 
“improcedente”.

Cuando el recurso sea declarado “fundado” en todo o parte, se procede a devolver la 
garantía al impugnante, en un plazo no mayor de quince (15) días de solicitada su 
devolución. Cuando el recurso de apelación sea declarado “infundado" o 
“improcedente”, se procede a ejecutar la garantía. Del mismo modo, en caso de 
desistimiento del recurso de apelación, se ejecutará la garantía.

25. CANCELACION DEL PROCESO

En cualquier estado del proceso y hasta antes del otorgamiento de la buena pro, se 
podrá cancelar el proceso por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando 
desaparezca la necesidad de contratar, o cuando persistiendo la necesidad, el 
presupuesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos declarados 
expresamente por la entidad usuaria.

26. SUSCRIPCION DEL CONTRATO

Una vez consentida la buena pro, la ACFFAA remitirá el expediente de contratación a 
La Fuerza Aérea del Perú para que proceda a la suscripción del contrato.

El contrato debe suscribirse dentro del plazo máximo de veintidós (22) días hábiles 
siguientes de haberse notificado la Buena Pro, para lo cual el postor ganador debe 
hacer llegar a la Fuerza Aérea del Perú, la Garantía de Fiel Cumplimiento por el diez 
por ciento (10%) del monto total del contrato. Dicha garantía debe ser emitida a favor 
de la mencionada entidad.

El plazo máximo para la presentación de la documentación requerida para la 
suscripción del contrato es de quince (15) días hábiles, computados desde el día 
siguiente de notificada la buena pro.

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para 
perfeccionar el contrato:
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1. Partida reg istral o con stitución de la empresa o su equ iva len te,  debidam ente 
visa do por el Consu lado Peruano del país don de se encuentre la empre sa y 
aproba do por el Min iste rio de Relaciones Exterio res  del Perú.  Para países que 
hayan suscr ito el Convenio de la Apostil la de la Haya de 1961, estos docume nto s 
pueden ser entregad os con apostilla simple (para el caso de conso rcio  tod os los 
integrantes).

2. En caso el con trato sea firm ado por el rep res entan te legal o apodera do del 
pro vee dor  ganador de la buena pro, este deb erá  pre senta r el poder de 
representación que lo facul te exp resamente para suscrib ir con tra tos  a nom bre  de 
la empresa,  debidamente visa do por el Consu lado Peruano del país don de se 
encue ntre la empresa y aproba do por el Min iste rio de Re lac iones Exterio res  del 
Perú. Para  países que hayan suscrito el Convenio de la A posti lla  de la Haya de 
1961, estos docume nto s pueden ser  entrega dos con apost illa  simp le.

3. Cop ia del pasapo rte del rep resentante legal des ignado para suscrib ir el contrato , 
debidam ente apostillada.

4. Contrato  de conso rcio  con firm as legalizadas de los integrantes, de ser  el caso.

5. Car ta fianza CO NFIRMA DA presen tada como Garan tía de Fiel Cump lim ien to de 
obliga ciones por el diez por  c ien to (10% ) del monto del contrato, y por adelantos,  
con vigencia  has ta treinta  (30) días despu és de la suscripc ión  del acta  de 
recepc ión y con formidad de todos los bienes objeto  del contrato, sin 
obs ervaciones.

De no presenta rse  el posto r a sus cribir  el con trato o no cump lir con pre senta r la 
documentación requer ida para ello, den tro del plazo estab lec ido  en la car ta de 
oto rgamie nto  de la Buena Pro, la Fuerza Aérea  del Perú  podrá dejar  sin efecto  la 
Buena Pro, deb iendo citar, por  los medios  más rápidos, al posto r que ocupó el 
segundo lugar en el orden de pre lación en el proceso de selecc ión, a fin de que  se 
presen te con la d ocumentac ión para la fi rma del contrato, den tro de los veintidós (22) 
días  háb iles siguientes de hab érsele not ificado la Buena Pro.

De no presen tarse el posto r que ocupó el segundo lugar, el proceso es dec larado  
“D ESIER TO”.

27. PRORROGAS Y PO STERGACIO NES

La prórrog a o pos terg ación de cua lqu iera de las etapas del pro ceso se determinará 
por  acuerdo del CEME, deb idamente  sustentado y fun dame nta do, inform ánd ose  al 
partic ipante  y a la Dirección de Procesos de Compras  de la ACFFAA.

28. GA RANTIAS  Y RE SPON SABIL IDA DES DEL POSTOR

El único medio de garan tía que debe presenta r el contratista  es la Carta Fianza 
CONFIRM ADA, la misma que deb erá  ser  incond icional , sol idaria,  irrevocable y de 
rea lización  automátic a a sólo  requerim ien to de la ent idad, que  haya sido emitida o 
ava lada  por un ente  autorizado  y sujeto  al ámbito  de Superin ten dencia de Banca y 
Seguros y AFP  o esta r considerada en la úl tima  lis ta de Bancos Extranje ros  de primera 
categoría que  perió dicamente publica el Banco Centra l de Reserva del Perú,  debiendo
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ser  em itidos por los bancos de  p rimer orden qu e se e ncuentran en el l istado de l A ne xo  
N° 12.

Las garan tías a entregar, prev ias a la firma de con trato, serán la Garantía de Fiel 
Cump lim ien to por e l 10% del  monto del contrato  y la Garan tía por Ade lan tos .

La Ga ran tía de Fiel Cump lim ien to deberá mante nerse  vigente hasta treinta  (30) días 
calendario poste rio res  a la recepc ión y conformidad de los bienes, pud iendo reducirse 
proporcio na lmen te conforme se vaya liquidando el con trato.

29. PENA LID AD ES

La pen alid ad por mora en la ejecución de la prestación, en caso de hab er sido 
cons ide rad o en las bases y pactado  en el con trato,  der ivado de los procesos de 
contrata ción al ex tranje ro,  podrá apl icarse al contratista  hasta por  un mon to máx imo 
equivalente  al d iez por ciento  (10%) del monto con tractu al o, de ser  el caso, del ítem, 
tramo  o etapa. En caso se supere  el monto máxim o de penalidad descri to se procede rá 
con la res olu ción del Contrato .

Esta penalida d será deducid a de los pagos parcia les a rea liza rse  o de la liqu idac ión 
fina l del contrato , seg ún se haya convenido;  o si fue se nec esa rio se cobrara  del monto 
resulta nte  de la eje cució n de garantía  de fiel cump lim ien to.

En el contrato  se pod rán  establecer penalida des dis tintas  a la mencionada  en el 
sub párra fo preced ente,  siempre y cuando  sea n raz onables  y con gruentes con la 
pre stación a cargo del proveedor .

30. CL AS IFICA CION  DE SEGU RID AD  DE LA INFO RM AC ION Y DOCUMENTACION  
DEL PROC ESO

Por la natu raleza del tipo de bienes y serv icios comp ren did os en el presen te proceso, 
a fin de sa lva guarda r los inte reses de la Ins tituc ión,  la inform ación y documentación 
tendrán el nivel  de clasif icació n de “CON FIDE NC IAL” . (An exo  N° 9).

Está term ina nte  pro hib ida  la reproducc ión parcia l o to tal de las Bases, y m anipula ción  
de esta  informa ció n po r personas ajenas al pre sente  proceso.

31. CESION DE PO SIC ION CONTRACTUA L

La em pre sa favo recid a con la adjudicac ión está imp edida de rea liza r ces ión de 
pos ición contractu al alguna .

32. CO ND ICIONE S DEL  PR OC ES O

El Comité se res erv a el derecho de corro borar la auten tic idad y veracidad  de los 
docume nto s presen tad os en cum plim iento de sus  norm as.

Todo el conte nid o de la Pro puesta Técnica y Económica del posto r tiene el carácter  de 
Declarac ión  Jurada; sin embargo,  la Fuerza Aé rea del Perú se reserva el de recho de
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verifi car lo inform ado  en la propue sta refe rente a las carac ter íst icas técnicas,  plazos 
de entrega, condic iones de entrega, cal idad  y lo que  con sidere  pertinente a sus 
inte reses institucionales,  y de ser  el caso, rechazará  la propuesta con inform ación no

veraz y/o que  cons idere que  no cumpla,  de fondo o de form a, con las especif icaciones 
técnicas y las bases, sin q ue ello pueda dar  derech o al posto r a dema ndar por  pé rdidas 
o inte reses por  los gas tos en que  hub iera  podido incurrir, com o consecuencia de la 
preparación y presen tac ión  de la o ferta , de la constitución de garan tías o de cualquie r 
otro concepto.

33. PROYECTO DE CONTRATO

De acuerdo al A ne xo  N° 14
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FORMATO N° 1

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

Lima, [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”

Presente.-

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL O PERSONA JURÍDICA], 
debidamente representado por su [CONSIGNAR SI SE TRATA DE REPRESENTANTE 
LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO],
identificado con.... N° [............... ], tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación
con la CE N°008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”, a fin de acreditar a nuestro 
apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO] identificado con Pasaporte N°
[......... ], quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar
todos los actos vinculados al proceso de selección.

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda
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N° 00 8-20 17 -D PC/A CFFAA -ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-1Q5LS1'

ANEXO N° 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACIÓN

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS 
HELICÓPTEROS BO-105LS (Numero de referencia PAC 285 AF-2017), según los 
listados de requerimiento remitidos por la Dirección General Logística (DIGLO), 
mediante el Oficio Secreto S-170-LOPL-N0 0783 del 14-12-2016. El requerimiento 
mencionado es necesario para dar cumplimiento a los mantenimientos e 
Inspecciones de las aeronaves de las flotas BO-105LS, determinadas en los 
correspondientes manuales técnicos de los fabricantes.

2. FINALIDAD PÚBLICA

Cumplir con la misión asignada a la FAP y sus Objetivos Institucionales.

3. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

Mantener la capacidad operatlvldad de las flotas de aviones de Procedencia 
americana y ejecutar las Operaciones Aéreas dispuestas por la FAP y el CCFFAA.

4. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR (obligatorio)

N° NÚMERO DE PARTE
DESCRIPCION DE LOS  BIENES, SERVICIOS Y 

CONSULTOR1AS A  CO NT RA TA R/  
ESPECIFICACIONES TÉC NICAS

CANT. U.E

1 23091 293/IW : 230 790 72 SEAL PAIN ENCASED 3 EA
2 105-31702 .11 FITTED BOLT 8 EA
3 6PCR106 NYLSTOPNUT 146 EA
4 105-31717 BOLT 5 EA
5 105-2 2215 GLASS PANELOWE RRH 1 EA
6 105-22212 GLASS PA NELOWE RLH 1 EA
7 105S-00233 WINDOW LH 1 EA
8 105S-00234 WINDOW RH 1 EA
9 105 S-00231.31 WINDOW FRAME 2 EA
10 A E13083-5 CARTRIDGE 4 EA
11 105-1 41021.0 5 HEXAGON BOLT SMALL 4 EA
12 156 4T100-9 ACTUADOR LINEAL 2 EA
13 MS 35478-1 683 LAMPARA (NAVEGACION DE COLA) 30 EA
14 MS 25309 -7512 LAMPARA DEPOSICION 50 EA
15 105-908 471 PC-BOARD 1 EA
16 23081-0 02 ARRANCADOR GENERADOR 2 EA
17 06 6-3046-05 INDIC. DE SITUAC. HORIZ. (K152) 1 EA
18 DL-40 4-5 3 INDICADOR TRIPLE RFM N2 Y  NR 2 EA
19 DL-412-53 INDICADOR RPM N1 2 EA
20 DL 01 6-3 GENERADOR TACOMETRO 1 EA
21 BE 41 8-3 AMPERIMETRO 2 EA
22 105-13281 CONTROL ROD ASSY 1 EA
23 CN6ME-GRK ROD END BEARING 4 EA
24 CN6ME-RK ROD END BEARING 4 EA
25 DIN70951-39 HOOK SPRING RING 50 E/A

4.1. Características y condiciones

4.1,1 Características técnicas
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CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS"

Indicar las características o atributos técnicos que debe cumplir el bien 
para satisfacer la necesidad de la Entidad.

Unidad de medida: Se deberá utilizar las unidades de medida, de 
acuerdo al Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras que administra 
el OSCE, o en su defecto, las unidades básicas de medida, según el 
Sistema Internacional de Unidades (SI), para lo cual puede revisarse la 
dirección http://www.bipm.org/”.

Presentación del bien: Empaque conforme las normas y 
especificaciones técnicas del fabricante, proporcionales a las 
cantidades a ser atendidas.

4.1.2 Condiciones de operación

Conforme las normas y especificaciones técnicas del fabricante.

4.1.3 Embalaje y Rotulado

De ser el caso se debe precisar si la prestación comprende el embalaje 
y/o rotulado de los bienes solicitados.

Embalaje

Conforme las normas y especificaciones técnicas del fabricante.

Sobre cada bulto se señalará y se inscribirá la dirección de la “FAP", 
conforme el siguiente detalle:

Fuerza Aérea del Perú
Servicio de Abastecimiento Técnico
Base Aérea Las Palmas
Av. Edmundo Aguilar Pastor S/N Santiago de Surco 
Lima 33 - Perú.
Contrato N °_______________

4.1.4 Reglamentos Técnicos, Normas Meteorológicas y/o Sanitarias 
Nacionales

Conforme las normas y especificaciones técnicas del fabricante.

4.1.5 Normas Técnicas

Conforme las normas y especificaciones técnicas del fabricante.

4.1.6 Acondicionamiento, montaje o instalación 

Acondicionamiento (No aplicable)

Montaje (No aplicable)

Instalación (conforme las recomendaciones y normas de seguridad del 
fabricante)
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4.1.7 Transporte y Seguros

Transporte (Conforme INCOTERMS 2010-CIP CALLAO)

Seguros (Conforme INCOTERMS 2010-CIP CALLAO)

4.1.8 Garantía Técnica

De preverse la garantía comercial, deberá Indicarse lo siguiente: 

Alcance de la garantía:

Defectos de fabricación o vicios ocultos dentro del periodo de garantía.

Condiciones de Garantía:

Se efectuará mediante comunicación escrita por parte del área usuaria 
al contratista una vez identificado el defecto de fabricación o vicio oculto 
dentro del periodo de garantía. Asimismo, como aquellos que por esta 
causa resulten averiados serán reemplazados por el contratista sin 
costo alguno para la FAP.

Los plazos de garantía para los bienes serán vigentes con la condición 
de la correcta explotación técnica de acuerdo con la exigencia técnica 
de montaje, pruebas, mantenimiento y conservación del material, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas del contratista.

Periodo de garantía:

Doce (12) meses.

Inicio del cómputo del periodo de garantía

Será contabilizado a partir de la suscripción del acta de conformidad de 
recepción suscrita por el área usuaria de la FAP y el contratista.

4.1.9 Disponibilidad de servicios y repuestos

Los bienes a adquirirse serán conforme las normas técnicas del 
fabricante.

4.1.10 Visita y muestras 

Visita (No aplicable)

Muestras (No aplicable)

4.2 Prestaciones Accesorias a la prestación principal

Entre otras, se podrán considerar como prestaciones accesorias, las siguientes:

4.2.1 Mantenimiento preventivo 

(No aplicable)

21

 



P E R Ú Agen ci a d e  C om pra s de  
las  F ue rzas  A rm adas

CE N° 008-2017-D PC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS"

4.2.2 Sopor te Técnico 

(No apl icable)

4.2.3 Capac itac ión  y/o entrenam iento 

(No apl icable)

4.3 Lugar y plazo de ejecución de la prestación

Lugar:
(Confo rme INCOTERMS 201 0-C IP-CALLAO )

Plazo:

Confo rme lo evaluado  en la etapa de Indagación / E studio  de mercado, ent rega 
de Propuesta Técnica y cons ide rac iones con trac tua les.

4.4 Entregables

Los repuestos y acceso rios  a ser  adquiridos deberán  con tar  con la 
documentación de tracea bilidad cor respon diente , confo rme el c ontra to susc rito.

4.5 Adelantos

Se aceptarán  pagos ade lan tados a favo r del contratis ta con tra pre sen tac ión  de 
una car ta fian za con firm ada , cer tificada  por el Banco de la nac ión y sometida a 
la leg islación nac iona l cor respondien te al monto del ade lanto. Los gas tos 
ban car ios de  és ta ope rac ión debe rán  ser asumidos por  el contratista  para todos 
sus efec tos.  El mon to del ade lanto no deberá exc eder del tre inta por cien to 
(30% ) del monto del con trato original.

5. CONFIDENCIALIDAD

De ser procedente, ind icar la con fidenc ialidad  y reserva absoluta  en el manejo de 
info rmación a la tenga acceso y que se encue ntre rela cionada con la prestac ión,  
que dan do prohib ido revelar d icha  info rma ción a terceros.

Las partes se comprom ete rán  a no divu lgar , ceder o t rans fer ir a terc ero s (excep to 
parcia lme nte  a sus sub-contratistas hac iend o de conocim ien to de la FAP), la 
totalid ad o parte del contrato , a títu lo one roso o gra tuito sin el consentimiento prev io 
de la o tra parte,  los doc umentos,  datos, informe o info rmacion es diversas,  rela tivas 
al con trato y al materia l, así com o asuntos reservados de la FAP y el con tratista, 
durante su vigenc ia com o despu és de ejecutado  el mismo.

6. PRUEBAS PARA LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES

6.1 Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes

La FAP, luego de recepc ionado el materia l, rea liza rá en sus ins talaciones las 
inspec ciones  que  est ime  conven ien te para determinar la bue na cal idad de los 
ma ter iale s que  se adquieren, den tro de un plazo de diez (10) días  hábi les, 
des pués de la recepc ión del materia l. De encon trase éste con form e, la FAP 
suscr ibirá el Acta  de Conformidad  de Recepc ión respectiva .
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De encontrase algún defecto en el bien que se adquiere o no está a satisfacción 
de la FAP, éste será devuelto al contratista, a fin que se proceda al cambio 
respectivo. Dicha situación no representará ningún costo para la FAP, el cual 
deberá ser reemplazado en un plazo no mayor de treinta (30) días.

6.2 Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes

Las pruebas de puesta en funcionamiento deberán realizarse de acuerdo a los 
procedimientos de verificación de su condición de acuerdo a las normas 
técnicas del fabricante.

7. FORMA DE PAGO

Podrán efectuarse las siguientes formas de pago: Carta de Crédito, Transferencia 
Bancaria y/o Pago adelantado. Para el caso de la Carta de Crédito y Transferencia 
Bancaria, el pago se realizará después de ejecutada la prestación y otorgada la 
conformidad.

8. FÓRMULA DE REAJUSTE

No aplicable

9. OTRAS PENALIDADES APLICABLES

Si el contratista no cumple con las obligaciones a su cargo, en agravio de la FAP, 
lo que deviene en inoperatividad de las aeronaves, retraso en las operaciones 
planificadas por la FAP, este retraso en el cumplimiento de sus obligaciones que no 
tengan sustento de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado y 
documentariamente sustentado, serán consideradas causa injustificada de 
incumplimiento por parte del contratista y pasible de trámite de inhabilitación por 
parte de la FAP, para contratar con el Sector Defensa del Perú de acuerdo a la 
normativa vigente.

10. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Indicó el plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y 
por los victos ocultos de los bienes ofertados será de doce (12 meses) meses.
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ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

Estimados señores:
El que se suscribe,............................. (o representante Legal de ...................), identificado
con Pasaporte N°................. con Poder N ° ............................. . registrado en la localidad de
...............  de fecha .............. , DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente
información de mi representada se sujeta a la verdad:

Condición de Postor (Fabricante o 
distribuidor o empresa autorizada y 
acreditada por el fabricante de los 
bienes)
Compañía
Domicilio Legal
Teléfono
Fax
Correo electrónico (email work)

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................

IMPORTANTE:

• Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por  cada uno de 
los consorciados.
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CE N° 00 8-2017 -DP C/A CFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS"

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, .............................  (postor y/o Representante Legal de ................. ),
identificado c o n ..............................en calidad de postor, luego de haber examinado los
documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad
......................... (Indic ar nombre de la entidad convocante), y conocer todas las
condiciones existentes, DECLARA entregar ............................  (De scr ibi r el ítem o los
ítems objeto de la convocator ia) , de conformidad con dichos documentos y de acuerdo 
con los requerimientos técnicos mínimos y demás condiciones que se indican en el Anexo 
N° 1.

En ese sentido, me comprometo a entregar los bienes con las características, en la forma 
y plazo especificados en los citados requerimientos.

(Ciudad y fecha ).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...............

/
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ANEXO N° 4

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El postor deberá presentar su Propuesta Técnica de los bienes solicitados de acuerdo al 
ANEXO N° 1, donde detallará con precisión la marca, modelo, procedencia, 
especificaciones técnicas de los bienes solicitados.

Deberá indicar el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas solicitadas del bien, 
para lo cual deberá sustentar las especificaciones técnicas mediante la presentación en 
formato digital ó brochure del bien que acredite dichas especificaciones; detallando en la 
columna de observaciones la página de la ubicación de la especificación técnica solicitada.

Ejemplo:

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL 

PROCESO

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL 

BIEN

CUMPLIMIENTO
SI CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

- - X
(Pág ina .... )

-
-

Ciudad y fec ha ,.......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionarlo o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N °...................
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ANEXO N° 5

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, 
durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta 
a la CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA, responsabilizándonos solidariamente por todas las 
acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato 
de consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas 
por cada consorciado).

Designamos al Sr. [.................................................. ], identificado con [CONSIGNAR TIPO
DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD], como representante común del consorcio para efectos de participar en todas 
las etapas del proceso de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la 
Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD], Asimismo, fijamos nuestro domicilio 
legal común en [......... ....................].

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]: % de
Obligaciones
■ [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]

[% ]
- [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] [

% ]

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]: % de
Obligaciones
■ [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]

[% ]
- [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] [

%]

TOTAL: 100%

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 2
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CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BQ-105LS"

ANEXO N° 6

DECLARACIÓN JURADA SOBRE GARANTIA COMERCIAL

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, don _______ identificado con...(documento)........  N°__________,
representante legal de la empresa________________ , DECLARO BAJO JURAMENTO
que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso con
una garantía comercial de...................................................calendario. (Indicar la garantía
ofertada, ya sea en días, meses o años).

Asimismo, mi representada se compromete a:

1. Dar atención a cualquier notificación sobre defectos sea enviada por la FUERZA 
AÉREA DEL PERU tan pronto sea posible, luego de que el defecto sea conocido, pero 
sin sobrepasar las treinta (30) días calendarios.

2. Reemplazar, sin costo para LA FAP, los bienes que hayan sido acreditados como 
deficientes y se encuentren dentro de la garantía otorgada, dentro de los treinta (30) 
días luego de recibido el reporte.

(Ciudad y fecha)......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N °...................
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ANEXO N° 7

DECLARACIÓN JURADA DEL PLAZO DE ENTREGA

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)............................  identificado con...................... (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en......................... declaro bajo
juramento:

Que todos los bienes ofertados, detallados en la propuesta técnica serán entregados en un
plazo de................... meses (describir los bienes con sus respectivos plazos), dicha
propuesta se mantendrá desde la presentación de la misma hasta la entrega total de los 
bienes, en caso de ser adjudicado con la buena pro.

ítem Descripción del bien Plazo de entrega (meses)

1

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Comp añía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 8

DECLARACIÓN JURADA DE ENTREGA DEL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE 
ORIGEN AL INTERNAMIENTO DEL MATERIAL

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)...........................  identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en.............. declaro bajo juramento:

Que los bienes ofertados tienen la siguiente procedencia:

ítem

1

Descripción del bien Procedencia (nombre de la 
fábrica de producción) País

Asimismo, que nuestra empresa entregará el certificado de origen al momento del 
internamiento del bien, emitido por autoridad competente del país donde son fabricados.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Com pañ ía...............
Pasaporte N °.............. .....
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ANEXO N° 9
COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”
Presente.-

El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)............................  identificado con..................... (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en ............... declaro bajo juramento que:

1. No hemos ofrecido u otorgado, no ofreceremos ni otorgaremos, ya sea directa o 
indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido, o cualquier otra 
ventaja Inadecuada, a funcionarlo público alguno, o a sus familiares o socios 
comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso;

2. No hemos celebrado acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, 
con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia; asimismo 
declaramos que mantendremos la confidencialidad de los temas tratados en el 
presente proceso, asegurando que toda documentación será resguardada y no será 
empleada por terceros para ningún caso;

3. El incumplimiento del Compromiso de Integridad y Confidencialidad generará: Para el 
postor participante, inhabilitación para contratar con la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

(Ciudad y fecha)...

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Comp añía...............
Pasaporte N °.............. .....
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ANEXO N° 10

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO A ENTREGAR INFORMACIÓN TÉCNICA 
QUE PERMITA LA CATALOGACIÓN

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS 
HELICÓPTEROS BO-105LS”

Presente.-

De nuestra consideración:

El suscrito,_______ (Nombre del Representante Legal de la Empresa)____________, con pasaporte N°________________,
de nacionalidad_________________________, en representación de la empresa., con NCAGE’ : _______, con Número de
Identificación Fiscal o equivalente;____ , y con domicilio legal en___________________________ ciudad_______________ ;
país_______________ , declaro bajo juramento que mi representada se compromete a:

a) Suministrar a _____________________ “(nombre del Instituto)" la totalidad de los datos técnicos necesarios para la
Identificación completa de todos los artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato. La Información deberá 
ser entregada dentro la vigencia del Contrato y debe ser proporcionada de forma impresa y en medio electrónico.

b) Proveer el listado de los artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato, y cuando se trate de equipos, 
conjuntos o sistemas, los repuestos considerados en los catálogos de partes respectivos, con los datos técnicos 
necesarios para la catalogación, a saber: el Nombre del Artículo, el Número de Parte, N-CAGE (código del fabricante 
asignado por el Sistema OTAN de Catalogación), NOC (Número OTAN de Catálogo); si los artículos están 
normalizados (Partes Estándares), proporcionará el número de la norma o especificaciones técnicas del diseño. Lo 
anteriormente descrito se entregará en formato EXCEL.

A  l B C D

N om bre  de A rt ículo N úm ero d e Parte NOC N -C AGE

i

En el caso de que subcontrate el suministro de los artículos de abastecimiento con un fabricante de un país no OTAN, 
(nombre de la Empresa) será responsable de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación 
completa de todos los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el Contrato y entregarlos a 
“(nombre del Instituto)''.

c) Entregar la Información técnica correspondiente a las modificaciones y cambios en el concepto o diseño, que se 
realicen al artículo de abastecimiento durante la vigencia del Contrato.

d) Acreditar el cumplimiento de la catalogación estipulada en la Cláusula Contractual de Catalogación, mediante 
certificado recabado de la Oficina Nacional De Catalogación del Perú (Dirección de Catalogación de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas) y que será necesario para la liquidación del contrato; entendiéndose no finalizada 
la entrega de los bienes objeto del contrato en tanto no sean cumplimentadas plenamente las obligaciones de 
catalogación estipuladas, a las que, expresamente, se confiere el carácter de obligaciones principales e inherentes a 
la propia entrega de los artículos, de modo que su incumplimiento tendrá el mismo tratamiento y efectos que el 
incumplimiento de la obligación de la entrega.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o Representante Legal
Compañía................
Pasaporte N ° .....................

1 Opcional
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ANEXO N° 11

FORMATO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES 
APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”

Presente.-

Estimados señores:

El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)............................  identificado con...................... (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en............. declaro bajo juramento que:

1. Que los precios totales por los bienes, así como el importe final de la presente 
propuesta son firmes, no modificables, no revisables, ni reajustables y son conforme 
al detalle siguiente:

ítem Descripción del artículo

1 ...........................
Cantidad

xx

i i/m M °n t 0  ofertado 
total (USD)

Unidad xxxxx

2. Que la propuesta económica tiene una validez de....... días, contados a partir de la
fecha de la presentación de la misma.

3. Que los precios incluyen todos los conceptos que incidan sobre su costo final en 
condición de: CIP (Carriage and insurance paid to) -INCOTERMS 2010

4. Que soy responsable del cumplimiento de la presente declaración que se presenta 
para los efectos del proceso.

(Ciudad y fecha ).......................................

Atentamente,

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N °...................
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ANEXO N° 12

RELACION DE BANCOS DE PRIMER ORDEN EN EL EXTRANJERO

A efectos de presentar la carta de fianza para la suscripción del contrato, garantías por 
adelantos o apertura de la carta de crédito, sólo se considerarán dichos documentos 
emitidos por las siguientes Instituciones financieras que se detallan en el siguiente link:

http://www.bcrp.gob.pe/transparencia/normas-legales/c¡rculares-v¡gentes.html#6.-Bancos-
de-Primera-Categoría

NOTA:
Los corresponsales se reservan el derecho de rechazar alguna operación.

No aceptan cartas de crédito que involucre material bélico debido a su política interna: 
BRANCH BANKING & TRUST CO. DE EEUU, CITIBANK DE EEUU, SCOTIABANK DE 
CANADA y WELLS FARGO BANK DE EEUU.

Los Bancos Corresponsales que no aceptan cartas de crédito que involucre adquisiciones 
del sector defensa en general: BANK OF AMERICA DE EEUU, JPMORGAN CHASE BANK 
DE EEUU y STANDARD CHARTERED BANK DE EEUU.

(Ciudad y fecha).......................................

V
Atentamente,

\

Firma y sello del Funcionario o 
Representante Legal
Compañía...............
Pasaporte N°...................
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ANEXO N° 13

DETALLE DE FACTORES DE EVALUACIÓN PARA CALIFICACIÓN TÉCNICA

a) Condición del Posto r para los 25 ítems (20 puntos)

Descripción Puntos
Fabricante y/o diseñador de la aeronave o producto requerido.
(Lo cual se acreditará con una declaración jurada y certificación 
correspondiente que acredite ser fabricante y/o diseñador)

20

b) Tiempo de Entrega (70 pun tos)

Para los ítems 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 22, 23 y 25

Descripción Puntos

Mayor igual a 80 días hasta menor a 89 días 70

Mayor igual a 90 días hasta menor a 99 días 65

Mayor igual a 100 días hasta menor a 109 días 60

Para los ítems 3, 11, y 24

Descripción Puntos

Mayor igual a 110 días hasta menor a 119 días 70

Mayor igual a 120 días hasta menor a 129 días 65

Mayor igual a 130 días hasta menor a 139 días 60

Para el ítem 17

Descripción Puntos

Mayor igual a 140 días hasta menor a 149 días 70

Mayor igual a 150 días hasta menor a 159 días 65

Mayor igual a 160 días hasta menor a 169 días 60

Para el ítem 12

Descripción Puntos
Mayor igual a 330 días hasta menor a 339 días 70

Mayor igual a 340 días hasta menor a 349 días 65

Mayor igual a 350 días hasta menor a 359 días 60
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Para los ítems 18, 19, y 21

Descripción Puntos

Mayor igual a 340 días hasta menor a 349 días 70

Mayor igual a 350 días hasta menor a 359 días 65

Mayor igual a 360 días hasta menor a 364 días 60

Para el ítem 20

Descripción Puntos

Mayor igual a 420 días hasta menor a 429 días 70

Mayor igual a 430 días hasta menor a 439 días 65

Mayor igual a 440 días hasta menor a 449 días 60

Mejoras a las condiciones del material (10 puntos)

Para los ítems 16, 17 y 18

Descripción Puntos

Nuevo de Fabrica 10

Nuevo de Stock 5

Para los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25

Descripción Puntos

Nuevo de Fabrica 10

IMPORTANTE:

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje 
técnico mínimo de sesenta (60) puntos.
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ANEXO 14

PROYECTO DE CO NTRATO  2

PROYECTO DE CONTRATO INTERNACIONAL
"ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS 

BO-105LS”

Conste por el presente, el contrato de compra -  venta Internacional, conforme a los 
requerimientos institucionales para la contratación de servicios en el extranjero y de 
acuerdo a las costumbres y prácticas del comercio Internacional, que celebran: la FAP,
con RUC N° .................. , con domicilio legal en .......................................  distrito de
.......................... provincia y departam ento...................... , debidamente representado por
e l..................................... identificado con DNI N°.............., nombrado mediante Resolución
Ministerial N ° .... d e l...... de...... del 20..., quien actúa según facultades contenidas en la
Resolución Ministerial ................................. a quien en adelante se le denominará “LA
FAP”; y de la otra parte la .......................... , con domicilio legal
en.................................................  debidamente representado por el
...................................................  identificado con.................................................. . quien
suscribe el presente contrato en representación de la empresa favorecida, quien certifica a
la Cía. inscrita .........................en el registro de las cámaras de comercio d e .......................
bajo el N°............................................ , conforme a los documentos de representación que
forman parte integrante del presente contrato; debidamente registrado en el consulado
peruano en .........................................y certificado en el Ministerio de Relaciones Exteriores
o de ser el caso dentro de los alcances del convenio de la Haya, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará solidariamente como “EL CO NT RA TIST A” ; las partes contratantes se 
reconocen mutuamente la capacidad necesaria para este acto y resuelven libre y 
espontáneamente en celebrar este contrato en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PR IMER A AN TECE DE NTES

1.1 “EL CO NT RA TIST A” , es una persona jurídica, debidamente constituida, para la 
comercialización de material aeronáutico y en virtud de la convocatoria de la 
contratación al extranjero CE -00 8-2 017-D PC /ACF FA A “AD QUISICIÓ N DE 
REPUESTOS Y PA RTES  APLICABLES A LOS HELIC ÓP TERO S BO-10 5LS” el 
cual se le ha adjudicado, de acuerdo a los términos de referencia y requerimientos 
técnicos mínimos detallados en el ANEXO 1 de las bases integradas, que forma 
parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA SE GU ND A OB JE TO  DEL CO NTRATO

Por el presente documento y de acuerdo a las condiciones del presente contrato "EL 
CONTRATISTA” brindará a “LA FAP” la “ADQ UISICIÓN  DE REPUESTOS Y PARTES  
APLIC AB LES A LOS HE LIC ÓP TERO S BO -105LS ” de acuerdo a los términos de 
referencia, detalladas en el AN EXO 1 de las bases integradas, que forma parte integrante 
del presente contrato.

CLAUSULA TE RC ER A CA RA CTER ÍSTIC AS  DE LOS BIENES

2 Este modelo es referencial, podrá ser modificado por la Entidad sin alterar las condiciones establecidas en las presentes 
bases y la oferta técnica y económica del postor ganador de la buena pro.
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“EL CONTRATISTA” se compromete a cumplir con los términos de referencia de la 
contratación expresadas en las Bases Integradas (Anexadas al Contrato) y su ANEXO N° 
1, que forman parte del Expediente de Contratación CE-008-2017-DPC/ACFFAA 
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS 
BO-105LS”.

CLAUSULA CUARTA PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte de este contrato las Bases Integradas, los Poderes de Representación, la 
Propuesta Técnica -  Económica de “EL CONTRATISTA”, los anexos, las normas y 
disposiciones de comercio internacional y las disposiciones del Sector Defensa y de “LA 
FAP” en materia de contrataciones al extranjero y offset de corresponder.

CLAUSULA QUINTA PRECIO DE LA IMPLEMENTACIÓN

El precio pactado por el CE-008-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
PARTES APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS BO-105LS”, descritos en la CLÁUSULA 
SEGUNDA y detallados en el ANEXO 01 de las bases, asciende a la suma
de............................................  (.............. ), cantidad que ha sido ofertada por “EL
CONTRATISTA”, el cual incluye todos los tributos del país de origen, fletes y todo costo 
que pueda incidir en el precio final del servicio.

5.1 Este precio es firme, no modificable, no revisable, ni reajustable e incluye todos los 
impuestos que puedan incidir en el costo total de la oferta dentro del marco de la 
entrega en términos INCOTERM 2010 CIP - Callao.

CLAUSULA SEXTA FORMA DE PAGO

El pago se efectuará previa suscripción del acta de recepción y conformidad de los bienes 
adjudicados a cargo del área usuaria, la cual se realizará en los plazos establecidos en el 
CAPÍTULO I, NUMERAL 1.8 PLAZO DE ENTREGA, con la finalidad que el pago se realice 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes, para lo cual el postor 
seleccionará y consignará claramente en su propuesta económica, las siguientes formas 
de pago:

a) CARTA DE CREDITO, aperturando a favor de "EL CONTRATISTA”, con las 
características de AVISADA E IRREVOCABLE, previa conformidad de recepción de los 
bienes. Este pago se efectuará contra la presentación de los siguientes documentos:

• Factura original y tres copias.
• Original del acta de recepción y conformidad firmada por los representantes de La 

Fuerza Aérea del Perú en la ciudad de Lima, Perú.
• Packing List, guía aérea y volante.

b) TRANSFERENCIA BANCARIA, a favor de "EL CONTRATISTA”, luego de la 
conformidad de la recepción del material contra la presentación de los siguientes 
documentos:

• Original de la factura comercial.
• Copia de la guía aérea (Airwaybill) o el conocimiento de embarque (Bill of Landing), 

los cuales serán mutuamente excluyentes.
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• Or iginal del acta de recepc ión  y con formidad firm ada por los rep resentantes del 
(la )..... en Lim a Perú y el pos tor  ad jud icado.

NO TA : Para asum ir los g as tos bancar ios que se ge neren  en los medios de pago, deberá 
entregar a la entidad en un plazo no m ayo r de d iez (10) días  calendario con tados a partir 
de la suscripción del  contrato ; la constancia por el deposito de l.. .. (%) del monto del 
Crédito  Do cume nta do, en la cuenta de la Ent idad. Los saldos  de este dep ósi to serán 
devueltos  a la liqu ida ció n del  Crédito  Do cume nta do por e l Banco  de la Nación.

CLAUSULA SÉ TIMA  PLAZO Y FORMA DE EJECUC ION DEL BIE N/S ERVIC IO

7.1 “EL CO NT RA TIST A” , se com promete a eje cu tar el Bien/Serv icio , Objeto  del 
pre sen te contrato , en el plazo máx imo de ... . (. .. ) días calend arios,  cuyo cóm puto se 
inic iará  a partir  del día siguie nte  de la suscripc ión  del presen te cont rato.

(Para el caso de Bienes)

7.2 “EL CO NT RA TIST A” , al momento del intern am ien to entregará la siguiente 
docume nta ción:

■ Inform ación  Técn ica  para la ope rac ión, mantenim ien to,  tran spo rte y 
alm acenam ien to de los equipos  adquirid os.

■ Ce rtif icado  de ga rant ía técn ica.
■ Lista  de em paque del  fabricante (Packing List).
• Ce rtif icado  de confo rmida d del fabricante  (Certif íca te of Conformance ) o Techn ical 

Standa r O rder  (TSO) o Parts Manu facture  Ap proval (PMA) o Tarjeta de aprobac ión 
de ae rona vegabil ida d (FA A FORM 8130-3).

■ La en trega de los (tems adju dicados, inc luye los doc umentos  que  acrediten la 
trazabil ida d corre spondie nte de cada equipo (cu mp lim ien to obligatorio ).

■ La informac ión  necesaria  para la correcta catalogac ión  de los bienes, será:

Nombre del art ícu lo 
Núme ro de serie  
Nume ro de par te
N-CA GE  (CÓD IGO del fabrica nte  asignado por  S istema OTAN de 
ca talogac ión )

- NOC (NUM ER O OTAN DE CATALOGO ).

- En caso el suministr o sea NO OTAN, serán  responsables de pro porcio nar  los 
datos técn ico s necesarios para la identi ficación  de los bienes.

7.3 “EL CO NT RA TIST A” , será el responsab le de em barca r y rotula r el materia l de la 
siguiente  ma nera :

"LA FAP”
SE RVICIO DE A BA ST EC IMEINT O TECN ICO DE LA FAP (SEBAT)
PR OC ES O CE -008-2017-DP C/AC FF AA  “ADQ UISICIÓN  DE REPUESTOS Y 
PARTES A PL ICAB LE S A LOS HELIC ÓPTERO S BO -105LS”
Dirección: Av.  Ed mu ndo Ag ui lar Pastor S/N Santiago de Surco.

7.4 La entrega del servicio  según el ANEXO 01 de las Bases Integradas, es en térm inos
INC OTERMS  -  2010 CIP  -  Callao.
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“LA FAP” luego de recepcionado el material objeto de contrato, realizará en sus 
Instalaciones las inspecciones que estime convenientes para determinar la buena 
calidad de los servicios que se adquieren, dentro de un plazo de diez (10) días 
hábiles, después de la recepción del material, de encontrarse éste conforme, “LA  
FAP” suscribirá el “acta de conformidad de recepción” respectiva.

7.5 De encontrarse algún defecto en el bien que se adquiere, o no estar a satisfacción
de “LA FAP”, éste será devuelto a “EL CONTRATISTA” , a fin que se proceda a la 
reposición respectiva, dicha situación no representará ningún costo para “LA FAP”, 
el cual deberá ser reemplazado en un plazo no mayor de............... días calendario.

7.6 En caso de encontrarse discrepancias o defectos en el material adquirido, los trámites 
y gastos que irrogue su reposición, tales como los gastos de transporte, flete y 
seguros tanto de ida como de retorno, serán de cuenta exclusiva de “EL
CO NT RA TIS TA ”.

CLAUSULA OC TAVA CASO FORTUIT O O DE FUERZA MAYOR

8.1 Las partes contratantes reconocerán mutuamente como caso fortuito o de fuerza 
mayor aquellos eventos que presenten las características de “EXTRAORDINARIO, 
IMPREVISIBLE O IRRESISTIBLE” y asimismo, aquellas cuya ejecución cuya 
ejecución para efectos del cumplimiento del contrato, no dependerán ni estarán bajo 
el control o dominio de “LA ENTIDAD” o de “EL CONTRATISTA” , tales como: como 
guerras, desordenes políticos o sociales, insurrección civil, hostilidades, actos de 
terrorismo, embargos, huelgas y/o paros externos, accidentes, incendios, terremotos, 
inundaciones, rayos, tornados, tifones, mareas altas, derrumbes de tierra, epidemias 
mayores, entre otros; siempre y cuando se determine que éstos han sido causa 
directa del incumplimiento producido. Debiendo proseguir con el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo a lo establecido en el contrato una vez cesado el caso 
fortuito o de fuerza mayor.

CLAUSULA NOVENA CO MP RO MISO  DE CU MP LIM IEN TO  Y GA RA NTÍA DE FIEL 
CUMPLIM IEN TO

9.1 “EL CO NT RA TIS TA ” se compromete a dar estricto cumplimiento a todas las 
obligaciones contractuales asumidas en el presente contrato, a excepción de caso 
fortuito o fuerza mayor que imposibilite su ejecución.

9.2 “EL CO NT RA TIS TA ” entrega una carta fianza por la garantía de fiel cumplimiento, 
a favor de la “LA FAP” o de “EL C ON TR AT ISTA ” por un monto equivalente al diez
por ciento (10%) [............................. ($ Dólares Americanos, según corresponda] del
monto total adjudicado; incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de realización automática a solo requerimiento de “LA FAP” o de “EL  
CO NT RA TIS TA ”, confirmada por el Banco de la Nación del Perú, emitida por un 
Banco notificador de primer orden en el extranjero que interactúa con el banco de la 
nación del Perú.

9.3 La carta fianza por la garantía de fiel cumplimiento, presentada por el “EL 
CO NT RA TIS TA ”, tiene vigencia hasta (30) treinta días posteriores a la fecha 
estimada de atención del requerimiento adjudicado debiendo ampliarse su vigencia 
en caso de encontrarse observaciones que superen el plazo indicado.

CLAUSULA DECIM A GA RANTÍA TÉCNICA
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10.1 “ EL CONTRATISTA" garantiza cualquier defecto o vicio oculto del servicios materia
del presente contrato, por el periodo de.............. (. .. ).................. el mismo que será
contabilizado a partir de la suscripción del Acta de Conformidad suscrito por ambas 
partes (Usuario Final caso en caso de la Entidad). Al ser identificado el defecto de 
fabricación o vicio oculto dentro del período de garantía, así como aquellos que por 
esta causa resulten averiados, serán reemplazados por “ EL CONTRATISTA", sin 
costo alguno para “ LA FAP” o de “ EL CONTRATISTA” .

10.1.1 Los plazos de garantía para los bienes materia del presente contrato serán 
vigentes con la condición de la correcta explotación técnica de acuerdo con 
la exigencia técnica de explotación y también siguiendo las normas para el 
desembalaje, montaje, pruebas, mantenimiento y conservación de los 
bienes objeto del contrato, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 
“ EL CONTRATISTA”.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

11.1 “ EL CONTRATISTA”  se obliga a entregar, el servicio objeto del presente contrato, 
en base a los términos y condiciones del contrato y conforme a las especificaciones 
técnicas y económicas presentadas.

11.2 “ EL CONTRATISTA” , se obliga a entregar el servicio materia del presente contrato, 
con las mismas características, especificaciones y calidad que se indican en su 
propuesta técnica y económica, así como en los plazos establecidos.

11.3 “ EL CONTRATISTA” , se obliga a subsanar el bien o servicio defectuoso de fábrica 
o deteriorado por el mal manipuleo, hasta antes de su entrega según INCOTERMS 
2010 CIP CALLAO, lo que no representará ningún costo para “ LA FAP”  o de “ EL 
CONTRATISTA”

11.4 “ EL CONTRATISTA” , se hará responsable de los gastos que se genere en caso de 
devolución del servicio materia del presente contrato, tales como gastos de 
transporte, f lete y seguros tanto de ida como de retorno y otros.

11.5 “ EL CONTRATISTA” , se obliga a entregar la Carta Fianza por el 10% del monto total 
por concepto de garantía de fiel cumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA OBLIGACIONES DE “ LA FAP”  o de “ EL 
CONTRATISTA”

12.1 “ LA FAP” se obliga a efectuar la liquidación del presente contrato de compra venta 
de acuerdo a los términos y condiciones del presente contrato.

12.2. “ LA FAP” se obliga a recibir de acuerdo a los términos y condiciones del presente 
contrato, los bienes objeto del presente contrato

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA PENALIDADES

13.1 Vencido el plazo para la entrega de la implementación, si 
“ EL CONTRATISTA”  incumpliese con las obligaciones asumidas o las cumpliese 
parcialmente, pagará una penalidad a favor de “ LA FAP” , hasta por un monto
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máximo equivalente  al diez por c ien to (10%) del monto contractual o, de ser  el caso 
del ítem y se calcula de acuerdo a la s igu ien te form ula:

Penalidad Diaria=  0.10 X Monto
F X Plazo en días

Para  plazos menores o ¡guales a 60 días F= 0.40 
Para plazos mayores a 60  días F= 0.25

13.2 Si “ EL CO NT RA TIST A”  incurr iera  en mora  por no cum plir  con la en trega del servicio 
dentro del plazo previsto en su Propuesta Técn ica  - E conómica, pag ará  a “ LA  F AP ” , 
los concep tos  de pen alidad por  mora, establecido en el párra fo anterio r, la cual  de 
ser ap licable será  deducida de la citada car ta fia nza de f iel cump lim iento,  o de ducido 
en los pagos que  le pud iera  cor responder .

13.3 Si “EL CON TR AT ISTA ” no cum ple con las obl igaciones a su cargo estab lec idas en 
el presen te contrato  en agravio  de “ LA  FA P”  lo que  dev iene en inoperativ idad
................................ , retraso  en las operaciones planif icadas por “ LA  FA P” ; este
retraso en el cum plim ien to de sus obliga ciones que no ten gan sin sus ten to en caso  
for tui to o fue rza  mayor debidam ente acredi tado y docume nta dame nte  sus tentado, 
serán consideradas causa injustif icada de incumplim ien to por parte de "EL  
CO NT RA TIST A”  y pas ible  de trámite de inhabi litación por  parte de “ LA  FA P”  para 
con tra tar  con el s ector  defensa  del Perú de acuerdo a la normativ idad vigente.

CL AU SU LA  DÉCIM O CU AR TA  CO MU NICA CION ES

Las comunicaciones que se cursen entre las par tes serán vía fax  u otro medio de 
transmisión rápida .

14.1 La cor respondencia  será rem itida a las siguientes dire cciones : “ LA  FA P”

“LA FAP ”
Servic io de Abastec imien to Técnico  de la FAP (SEBAT). Sito: Av. Edmundo Ag uilar  
Pastor S/N Santia go de Surco.
PROCESO CE -00 8-2 017-D PC /AC FFAA  "ADQUIS ICIÓN DE REPUESTOS Y 
PAR TES  APL ICAB LES A LOS HELIC ÓPTEROS BO -10 5LS”
Tele fax:
Correo Electrónico pro porcio nad o por  Unidad Esp ecia lizada:

“EL CO NT RA TIS TA ”

CL AU SU LA  DÉCIM O QU INTA AC TA  DE RECEPCIÓN

15 “ LA  FA P”  designará al personal técnico encarga do de la recepc ión  de la 
implementación materia del presen te contrato , quiene s notificarán la con formidad 
documentada de dicha recepc ión a fin de le vanta r el acta  de  recepción  de confo rmidad 
aco rde a lo citado en el num era l 7.5 en las que dejará  con stancia de las con dic iones 
de los ma ter iale s rec ibidos,  con forme  a los térm inos INCOTERMS 20 10 ... .
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Según los documentos que correspondan a ser proporcionados por “ EL 
CONTRATISTA”  haciendo constar en ella las discrepancias que pudieran 
encontrarse,

15.1 De encontrarse algún defecto oculto en la implementación que se adquieren, o no 
estar éstos a satisfacción de “ LA FAP” serán devueltos a “EL CONTRATISTA" a fin 
de que este los cambie por otro que se encuentre a satisfacción de “ LA FAP” , en
este caso “EL CONTRATISTA” TENDRÁ UN PLAZO DE .........................  (....... )
DÍAS..................  PARA REEMPLAZAR EL BIEN, COMPUTADOS DESDE LA
FECHA QUE SE LE HA NOTIFICADO.

15.2 El Acta de Conformidad, será suscrita por el personal designado por “ LA FAP” en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, después de la fecha de la entrega del 
bien y después de efectuadas las pruebas de control de calidad, verificación física 
del bien con el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y ofrecidas 
por “ EL CONTRATISTA”, así como la documentación requerida en el numeral 7.2. 
del presente contrato.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA RESOLUCIÓN DE CONTRATO

16,1 La resolución del contrato se cumplirá si alguna de las partes incumpliese sus 
obligaciones contractua les descritas en el presente contrato, teniendo en 
consideración los siguientes aspectos:

16.1.1 Que se incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerida hasta dos (2) veces 
para ello y sin haber realizado acción alguna para subsanar el 
incumplimiento.

16.1.2 Que se haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora.

16.1.3 Que se paralice o reduzca injustificadamente la ejecución del presente 
contrato.

16.1.4 En caso “ EL CONTRATISTA” faltase a sus obligaciones, “ LA FAP”  deberá 
requerirla mediante correo certificado, correo electrónico o por facsímile, 
otorgándole un plazo razonable para cumplir con sus obligaciones 
contractuales de acuerdo a su naturaleza y complejidad; vencido el cual “ LA 
FAP”  podrá resolver el contrato comunicando tal decisión a “ EL
CONTRATISTA” por los mismos medios, si dentro de lo s ...........................
...............................(.......... ) días .....................  siguientes “ EL
CONTRATISTA” no solicita conciliación o arbitraje, se entenderá que la 
resolución del contrato ha quedado consentida.

16.1.5 “ LA FAP” ejecutará la garantía de fiel cumplimiento que “ EL 
CONTRATISTA” ha dejado como consecuencia de lo establecido en la 
cláusula novena del presente contrato.

CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA AMPLIACIÓN Y VARIACIÓN DEL PLAZO

17.1 Las ampliaciones de plazo se podrán hacer efectivas a solicitud de alguna de las 
partes, siempre y cuando exista plena conformidad de ambas partes contratantes y
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esté debidam ente jus tifi cada  dicha sol icitud, mediante  la suscripción de la addend a 
cor respondiente .

17.2 El plazo establec ido  en el presen te con trato podrá ser pro rrogado en caso for tui to o 
de fuerza  mayor, debidam ente comprobado y fun dame nta do  por esc rito  por “LA  
FA P” o “EL CONTRATIS TA”, según corresponda.

CLA USU LA  DÉ CIM O OCTA VA PROHIB IC IÓ N DE CE SIÓN

Por la presen te cláu sula “EL CONTRATIS TA” que da prohib ido  de tra ns fer ir tota l o 
parcia lme nte  las obligaciones que asum e en el presen te contrato, ten iendo responsa bilidad 
tota l sobre su ejecuc ión y cum plim iento,  ya que ello oca sionaría la resolución automática 
del presen te contrato .

CLA USU LA  DÉC IM O NO VE NA  TR IB UTACIÓ N

19.1 Todos los derechos,  impues tos, tasas, tar ifas y permis os que afecten al presen te 
con trato en los términos internaciona les com erc iales INCO TERM S 201 0 CIP -  
CALLA O y su cump lim ien to en el país de origen; serán  de cuenta  y cargo de “EL
CONTRATIS TA” .

19.2 Los impues tos, derechos y gra vám ene s que  afec ten el presen te con trato en el Perú 
serán de cargo de “LA FAP”

CLA USU LA  VIG ÉSIM A SOLU CIÓ N DE CONTR OVERSIA S Y JU RIS DIC CIÓ N 
ARBITRAL

20.1  Las partes dec laran que  ante  cualq uie r d ivergencia que  sur ja ent re ellas  rela tiva  a la 
ejecuc ión de este con trato, se esforzaran cordial  y am iga ble me nte  para supe rar la 
discrepancia y en caso de no llegarse a una conciliación,  todas las desavenenc ias  o 
controve rsia s que pud ieran der ivarse, incluidas las que se refieran a su nul idad o 
inva lidez , serán resuel tas mediante a rbit raje  de derech o con arb itro  único. El arbit raje  
será  resuel to por  un árb itro  sol icitando su des ignación a la Cámara de Comercio de 
lima.

20.  2 El Laudo A rbi tra l emitido será vinculante  para las par tes y pon drá  fin  al procedim ien to 
de manera defin itiva , siendo  el laudo inap elable  ante el p oder jud icial o ante cualq uie r 
instancia adm inis trativa .

20. 3 La indemnización estará  constituida por la cuantificación del per juic io económ ico  
causad o a “LA FAP” o “EL CONTRATIS TA” por los días  de ret raso en la ent rega 
de los mater iale s objeto  del presen te cont rato.

20. 4 “EL CONTRATIS TA” renunciara a toda rec lamación dip lom átic a.

CLA USU LA  V IG ÉSIM A PR IM ER A LE Y APLI CABLE  E ID IO MA

21.1 En todo lo relaciona do con las discrepancias que  se pudie ran  pre senta r en el 
presen te contrato  de com pra  venta, las partes acuerdan que  la Ley apl icable 
para las o blig aciones estip uladas en el presen te con trato, será la “Conve nción  de las 
Nac iones Un idas” , denomin ado “Convenc ión  de V iena ”, al cual está  obliga do el Perú 
desde 1,999 en mérito al D.S. 011-9 9-re del 22-02-99,  la cual  regula los con tra tos  de 
com pra venta  inte rnacional de mercader ías, a cuya normativ idad se reg irán  en lo que 
fue ra aplicable .
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21.2 Asimismo son aplicables los procedimientos establecidos en la normatividad del
Sector Defensa y de la...... sobre contrataciones en el mercado extranjero.

21.3 El idioma que prevalecerá en el presente contrato, en caso de presentarse diferencias 
y/o conflictos de interés, será el español.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PROHIBICIÓN DE MODIFICACIÓN

22.1 Este contrato no podrá ser variado o modificado, salvo acuerdo por ambas partes 
contratantes, y siempre que conste en documento escrito (addenda) para cuyo efecto 
deberá cumplirse con las mismas formalidades que las observadas para la 
celebración y forma del presente contrato.

22.2 Ambas partes contratantes señalan como sus direcciones las consignadas en el 
exordio de este contrato, domicilio, donde deben efectuarse todas las notificaciones, 
citaciones, avisos y demás comunicaciones, este domicilio sólo podrá variarse previo 
aviso mediante fax y/o carta notarial a la otra parte contratante.

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: CATALOGACIÓN

23.1 La obligación del contratista de proporcionar al “LA FAP”, una Lista con la Identidad 
del Fabricante y el Número de Pieza y Nombre o Designación con que dicho 
fabricante identifica cada artículo objeto del contrato y, además, los documentos de 
carácter técnico suficiente que se le requiera por ser necesarios para establecer y 
controlar los datos de identificación de los artículos,

23.2 la obligación del contrat ista de proporcionar al “LA FAP”, la documentación técnica 
definitoria de las características físicas y funcionales de aquellos artículos objeto 
del contrato que resulten no estar catalogados y/o las propuestas de identificación 
de los mismos, de conformidad con el sistema de la OTAN de catalogación.

23.3 La responsabilidad única del contratista respecto a la obtención de sus 
subcontratis tas o proveedores, de los datos técnicos necesarios para la 
identificación de los artículos a catalogar, así como la presentación a “LA FAP” de 
estos datos y/o de las propuestas de catalogación correspondientes.

23.4 La obligación del contratista de proporcionar los datos de actualización relativos a 
todas las modificaciones e identificación o fabricación incorporadas a los artículos 
materia del presente contrato, que puedan acontecer durante la ejecución y 
garantía del contrato, así como cuantos otros datos complementarios o de gestión 
de interés para “LA FAP”

23.5 La obligación del contratista de acreditar el cumplimiento de la catalogación 
estipulada en esta cláusula, mediante certificado que deberá entregar a “LA FAP” 
y que será necesario para la liquidación del mismo; entendiéndose no finalizada la 
entrega de los bienes objeto del contrato en tanto no sean cumplidas plenamente 
las obligaciones de catalogación estipuladas, a las que expresamente, se conferirá 
el carácter de obligac iones principales e inherente a la propia entrega de los bienes, 
de modo que su cumplimiento deberá tener el mismo tratamiento y efectos que eí 
incumplimiento de la obligación de la entrega.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA VIGENCIA CONTRACTUAL
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El presente Contrato entrará en vigencia en el momento que sea suscrito por los 
representantes de ambas partes contratantes.

En señal de conformidad y aceptación, las partes suscriben el presente contrato en.... (....)
ejemplares de igual valor, en la ciudad de lima a los..............  (...) días del mes de
_____________del año 2017.

POR “ LA FAP” POR EL CONTRATISTA

COMANDANTE DE UNIDAD USUARIA REPRESENTANTE LEGAL
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